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T I T V L O S ^ E X E K C I C I O S D E L E T R J S , V J C T G S 

foftt 'ms del Doflw Don Afonfo Xarcno y Vúlafmor , Ofofitor que es 
S d Us Cathedras de Cañones , y Leyes de eflaVmVerfidad y j Jh?ado 

de los Reales Conjejos, 

O N Luis de Haro y ClfnerosSecretario de la Univer-
. fidad , y Eftudio General de la Ciudad de Alcalá de He
nares ? certifico : Que el Dodor Don Alfbníb Xareño y 
Villáfeiior 5 Opofitor que es a las Cathedras de Cañones, ; 
y Leyes de efta Univerfidad 5 tiene en las Univeríidades 

de Ofma ? y efta de Alcalá los anos de Eftudios mayores, Grados, y Ejer
cicios de letras figuientes. 

Grado de Bachiller en Leyes ano de 17 $ t , 
que en la Univeríidad de Ofma recibió el Grado de Bacíilllet 

en la Facultad de Leyes, curfms fms peraélis , en e! día 1 5. del mes de 
Septiembre del ano pallado de 1 7 3 1 . con el epe fe incorporo en efta 
Univerfidad de Alcalá en 17. de Febrero de 1750. y de dicho Grado 
parece empezó a curfar Eftudios mayores el curio 5 y ano de 1 7 2 7. 

Bachiller y Licenciado 3y Do flor por efta Vmverfidad, 
Afsimifmo confta, que el fufodicho tiene recibidos en efta Univerfi-

dad los Grados de Bachiller 5 Licenciado, y Doólor en la Facultad de Sa
grados Cañones : El de Bachiller le recibió en 2,7. de Febrero de 1 7 5 o. 
el de Licenciado en el dia 2-8.de Junio de .175.1. para el que hizo los 
Exerdclos que fe requieren, como fueron defender en laUinverfidad un 
Acto publico de una materia Canónica , en el que fue argüido por tre:: 
Graduados de Dodlores > y defpues ? para el examen íecre to , íe le d'eroii: 
puntos rigurofos en las Decretales,y de. el punto que rU^ío dz los tres 
que le tocaron por fuerte, por el Cancelario de elta Univeríicad ie le 
ienalb un capitulo ) de el que leyb una hora, y defpues fue argüido 5 y 
replicado por los Graduados de dicha Facultad , quienes le aprobaron to
dos fus Exercicios Ncmwe difcrepame 5 y el de Dodor le recibió en 1 o, de 
Septiembre de dicho año. 

Explicaciones de Extraordinario, 
Confta, que ha explicado de Extraordinario en efta Univerfidad ex

poniendo las Leyes Patrias del Libro primero de la Inftkuta defde el dia 
12,. de Enero de 1 7 5 3. hafta fin de Abril de dicho año. 

Suhjlitucion de Cathedra, 
Afsimifmo confia 5 que ha íubftituido en efta Univerfidad la Cathe

dra del Libro primero de Inftituta pro ZJmverfitace defde z. de Marzo de 
,1753 . baita fin de Octubre de dicho año. 

Con-



Conjjliario de la ZJnivcrfiddd el ano de l y $ 4. 
Afsimiftno confta, que en 1 5. díasele el mes de Odlubrede 1754. * 

fue nombrado Confiliario de efta Univcrfidad correfpondientc a ía Fa
cultad de Cañones para el curio de San Lucas de 1754, a San Lucas 
de 1 75 5-

drgumtmos, 
Aísiiniínio ha argüido lo que ha que fe graduó de Dodor en las Pu

blicas , y Secretas de los que fe han graduado en efta Umverfidad 5 y en 
los Actos de Conclufiones íiempre que fe le ha ofrecido 3 y le han reoar-
tido argumento. 

Jffeffor de la Vniverfidad, 
Confia 5 que en el Claullro pleno de efta Univerfidad celebrado en 

el dia 30. del mes de Marzo de 1767. fue nombrado Aífeífor de efta • 
Univcríidad. 

Lecciones de opojicion 1 1, 
Afsimifrno confta, que como Opoíltor que es a las Cathedras de Ca

ñones , y Leyes de efta Univerfidad , ha leído diez veces de opoficion a, 
ellas, todas con puncos rigurofos de veinte y quatro horas que fe le die
ron , y en cada vez leyó por efpacio de una hora > que con la que hizo 
para graduarfe de Licenciado 3 fon once lecciones de opoficicn las que 
tiene leídas, 

ahogado de los Reales Conjejos ¿wo de i y y j . 
Afsimifrno certifico, que por una Certificación que el fufedicho me 

ha exhibido, firmada de Don Miguel'Fernandez M imilla , fu fecha cu 
Madrid á 1 6. de Marzo de 1 7 3 7, confta, que el dicho Dodor Den A l -
fonfo Xa reno, cu el dia 1. del mes de Marzo de 1737. por los Señores 
del Real, y Supremo Confejo de Caftilla , fue recibido, y aprobado para 
Abogado de los Reales Confejos, y Tribunales de la Corte de Madrid, y 
en todos los demás Tribunales, y Juzgados de eftos Reynos, y Señónos, 
el qual hizo el juramento, y folemnidad, que en tal cafo feacoftumbra: 
la qual dicha Certificación v i , reconocí , y bol vi a entregar a el fufodicho. 

Juagado con Efiudio abierto en efta Ciudad dejde el ano ¿ • 1 7 3 9 * 
Afsimifrno certifico, que por Teftimonio íignado , y firmado de 

Aguftin Fernandez de la Cueva, Notario publico, y Oficial mayor que 
lia fido de la Audiencia Arzobifpal de efta Ciudad de Alcalá de Henares, 
fu fecha en i . de Mayo de 1 7 3 9. confta, que el Dodor Don Alfonlo 
Xareno, Abogado de los Reales Confejos, y Vecino de efta dicha Ciu
dad , íe halla con Eitudio abierto , y que efta adualmente defpachando 
para los Tribunales Eclefiafticos, y Seculares de efta Ciudad, y para fuera 
de ella publicamente, con fu Cafa puefta en la Calle que llaman de los 
Efcntonos. Y afsimiímo confta por Teftimonios fignados, y firmados 

del 



'del dicho Don Aguftin Fernandez de ía Cueva 5 y Juan Antcnio Bmojos, 
Procuradores aduales de las Audiencias Arzobifpaics 3 y EcleCafrica , y 
Secular de ella Ciudad de Alcalá de Henares 5 Notarios públicos 5 y Apof-
tolicos de ella, que al dicho Doclor Don Alfonfo Xareno le han vifto 5 y 
reconocido vivir en la Cafa 3 que al prefente habita en i a Calle de les E l -
encorios deíde el año de 1739. con Eftudio abierto, dcfpackíi do.publi
camente j afsi para todos los Tribunales de efta Ciudad > como los de fuera 
de ella, quantos Pleytos,y Canias fe le han llevado para alegar, y en 
Aíkflbria , y a ellos como Procuradores de las Audiencias Efcolaíticas del 
Señor Vicario General, de Rentas Decimales y y de las Seculares ? Señor 
Corregidor, y Señor Superintendente de Rentas Reales les ha defpachado, 
y defpachjf a los demás Procuradores quantos Pleytos fe le han llevado 5 y 
llevan a fu Eftudio. 

Jcademlco de Santa María de Regid. 
Confia por Certificación del Licenciado Don Lorenzo G ó m e z , Vice

secretario de la Academia de públicos Profeífores de Sanca María de Re
gla ? que el dicho Dodor Don Alfonfo Xareno, en 2.1. de Noviembre de 
1 7 5 z. fue admitido por Profeííbr de dicha Academia , con la pamculari-
dadde nohaver exercitado, mediante eftar aprobado por ella Univerfi-
dad, donde havia recibido el Grado de Dodor. Y que en 1 1. de Febrero 
de 1 7 5 3. prefidió Conclufioncs de! f único de Utterar, ohUgation. i lavie n -
do refpondido a los quatro argumentos que previenen las Conliituciones-
Que en 3. de Mayo de dicho año leyó por efpacio de una hora 5 con pun
tos riguroíos de.veinte y quatro horas, ¿el c^p, 1 5 . ^ ¡/¿ta ¡ & henefiat, 
Clencomm en las Decretales. Que refpondio á dos argumentos ele otra 
hora: Y ú l t imamente , que ha argüido varias veces en dicha Acade
mia. 

Como todo lo referido mas largamente confia de los Libros de 
Incorporaciones 5 Libro de Ados , Grados 3 y Certificaciones prefentadas 
en efta Secretaria, que todo queda en ella, y en mi poder 5 a que me re
mito. Y para que confte donde convenga 3 de pedimento del referido 
Doclor Don Alfonfo Xareno y Villafeñor , doy la prefente en la dicha 
Ciudad de Alcalá de Henares en treinta dias del mes de junio de mil 
fetecientos y fenfenta y fíete. 
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